


ACREDITADOS PARA RECIBIR Y OIR NOTIFICACIONES: 

BIÓL LETICIAANGÉLICA PULIDO GÓMEZ 
CORREO E.:lpulidog@sct.gob.mx 

ING. SILVIO AGUIRRE HERNÁNDEZ 
CORREO E.:saguirrh@sct.gob.mx 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Autopista Mitla
Te.huantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" (proyecto), presentado por el 
Centro SICT Oaxaca (promovente}, con pretendida ubicación en los Municipios de 
San Pablo Villa de Mitla, San Lorenzo Al barradas, Santo Domingo Al barradas, San Juan 
del Río, San Pedro y San Pablo Ayutla, Santo Domingo Tepuxtepec, San Pedro 
Quiatoni, San Carlos Yautepec, Santiago Lachiguiri, San Juan Juquila Mixes, Nejapa de 
Maaero, Magdalena Tlacotepec, Santa María Jalapa del Marqués y Santa María 
Mixtequilla, y 

RESULTAN DO: 
Antecedentes 

l. Que el 15 de octubre de 2003, a través del oficio número 
· S.G.P.A./DGIRA.DEl.0553.03 (autorización), esta Dirección General de Impacto y 

"Autopista fvlitla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIEr:,.ITAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
Riesgo Ambiental (DGIRA) autorizó de manera condicionada el desarrollo del 
denominado "Mit!a-Tehuantepec", otorgando un plazo de tres (03) años para las 
etapas de preparación del sitio y construcción del mismo. Dicho plazo .se 
encuentra vigente hasta el 20 de junio de 2025 de acuerdo con lo autorizado en la 
última modificación del proyecto a través del oficio de modificación 
SGPA/DGIRA/03256 del 24 de mayo de 2022. 

Al respecto, de acuerdo con lo establecido en el Término PRIMERO de la 
autorización, del proyecto "Mitla-Tehuantepec", este contempla la construcción 
de una autopista Tipo A2 con una longitud de 160.34 Km, ancho de coroná y 
calzada de 12.0 y 7.0m respectivamente, 2 carriles de 3.5 m cada uno, dentro de un 
derecho de vía de 60.0 m e incluye la construcción de 4 entronques, 13 pasos 
inferiores, 14 pasos superiores, 582 obras de drenaje menor, 5 cruces de líneas .de 
alta tensión, 13 túneles y 42 puentes. 

11. Que el 23 de junio de 2014 mediante orden de inspección PFPA/26.3/2C.27.5/0062-
14 relativa al expediente administrativo del mismo número, la Subdelegación 
Jurídica de la Delegación de PROFEPA en el estado de Oaxaca, ordenó la visita de 
inspección al proyecto; levantándose al efecto el acta de inspección del mismo 
número de fecha 25, 26, 27 del mismo mes y año. 

111. Que el 28 de noviembre de 2017 la Procuraduría Federal de Protección al 
ambiente (PROFEPA) en· el estado de Oaxaca, con relación al expediente 
administrativo número PFPA/26.3/2C.27.5/0062-14 emitió la resolución 
administrativa No. 673 en la cual derivado de inspección realizada al trazo del 
proyecto "Mitla-Tehuantepec" referido en el RESULTANDO anterior, se identificó 
la construcción de obras no autorizadas en el resolutívo 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.0553.03 del 15 de octubre de 2003, estableciendo medidas 
correctivas 

IV. Que el 18 de agosto de 2021, a través del oficio 6.19.414.PPS.-163/2021, el 
promovente con objeto estar en posibilidades de dar cumplimiento Medida 
Correctiva 2 de la Resolución Administrativa No. 673 emitida por la PROFEPA, 
solicitó a esta DGIRA conocer la procedencia o situación que guardan obras 
ligadas al proyecto "Mit!a Tehuantepec''. las cuales ya fueron construidas sin 
contar con la autorización respectiva en materia de impacto ambiental, mismas 
que se ubican en los tramos I y 111 del proyecto. 

� "Autopista Mitla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
Centro 5/CT Oaxaca 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 

V. Que el 22 de febrero de 2022, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG-01246-22, esta 
. DGIRA en respuesta a lo referido en el RESULTANDO anterior, del presente 

documento, informó al promovente entre otras cosas que las obras ya 
construidas sin contar con la autorización respectiva en materia de impacto 
ambiental, son competencia de la federación, derivado de lo cual, "el promovente 
deberá presentar ante esta Secretaría una MIA en su modalidad Regional para 
las etapas de operación y mantenimiento de las obras que ya se encuentran 
construidas sin autorización, de acuerdo a lo señalado en el último párrafo del 

· artículo 77 del RE/A." 

Situación actual 

VI. Que el 02 de agosto de 2022, fue ingresado en esta Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DGIRA), el oficio número 6.19.414.PPS.-116/2022 de fecha 14 de 
julio de 2022, mediante el cual, el promovente ingresó la MIA-R del proyecto para 

. · su correspondiente evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, la 
cual quedó registrada con la clave 200A2022V0035. 

VII. Que el 04 de agosto de 2022, esta DGIRA en cumplimiento a lo establecido en la 
fracción I del artículo 34, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (LGEEPA),y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA), publicó a través de la Gaceta Ecológica en su Publicación 

. ·número DGIRA/035/22 así como en la página electrónica del portal de esta 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado del 
ingreso de los proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período 
del 28 de julio al 03 de agosto de 2022, incluyendo extemporáneos, entre los cuales 
se incluyó el ingreso del proyecto. 

VIII .. Que el 16 de agosto de 2022, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo 
de los artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del 
proyecto, mismo que se puso a disposición del público en el Centro de 
Información para la Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central# 300, Col. 
Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01180, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA 
incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de esta 
-SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

"Autopista /vlitla-Tehuantepec, Etapa de Operación y /vlantenimiento" 
Centro 5/CT Oaxaca 
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SUBSEC RETARÍA DE REGULA C IÓN AMB IEN TAL 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DC IRA/D G-05301-22 
http://www.sema rnat.go b.mx/gobmx/tra nspa rencia/constra m ite.htm 1 

IX. Que el 18 de agosto de 2022, mediante el oficio número 6.19.414.PPS.142-/2022 del 
09 de agosto de 2022, el promovente ingresó a esta DGIRA, la página llA, del 
Periódico "Noticias voz e imagen de Oaxaca" de fecha 04 de agosto del 2022, en 
la cual fue publicado el extracto del proyecto, en cumplimiento a lo señalado en 
la fracción I del artículo 34 de la LGEEPA. 

C ONS ID ER A NDO: 

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32 bis, 
fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, 
fracciones 11, X, XI y XXI, 28 primer párrafo fracción 1, 30 primer párrafo, 34, 35 
párrafos primero, segundo, tercero y último, y 35 BIS de la LGEEPA; 2, 3 yl6 fracci,ón 
X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones 1, VII, IX, X, XII, 
XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso B), 10 fracción 1, 11 fracción 1, 13, 14, 
17, 21, 24, 37, 38, 44 y 46 primer párrafo del REIA 2 fracción V, 3 Apartado A, fraccÍón 
11, inciso c), 9 y 20 del Reglamento Interior de la SEMARNAT 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades q.ue 
integran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de 
Impacto Ambiental, por tratarse de una vía general de comunicación consistei:-ite 
en la operación y mantenimiento de diversas obras situadas sobre la autopista 
Mitla-Tehuantepec, conforme a lo establecido en los artículos l y 2, fracciones 1 
inciso c) y V inciso a) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
(LCPAF), tal y como lo disponen los artículos 28 primer párrafo y fracción I de la 
LGEEPA y 5 inciso B) de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previs�o en el artículo 28, primer párrafo de la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objeto de evitar o reducir al mínimo 
los efectos negativos de las obras sobre los ecosistemas presentes en el sitio ·de 
ubicación del proyecto. 

"Autopista Mitla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
Centro SICT Oaxaca 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
Para cumplir con este fin, el promovente presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental, en su modalidad Regional, para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de la 
fracción I del artículo 11 del REIA 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 

· por escrito dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la publicación 
del listado de proyectos ingresados al PEIA y considerando que la publicación del 
ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica en su 
Publicación número DGIRA/035/22 del 04 de agosto de 2022, el plazo de diez (10) 
días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate solicitara se 
llevara a cabo la consulta pública del proyecto feneció el 18 de agosto 2022, y 
durante el periodo del 05 al 18 de agosto del 2022, no fueron recibidas solicitudes 
de consulta pública. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 
de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R inició el procedimiento de evaluación, 
para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta 
Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez 

. integrado el expediente respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso,serían 

· sujetos de aprovechamiento o afectación_ Por lo que, esta DGIRA procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de 
mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos_ 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

6: Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación del promovente de 
incluir en la MIA que someta a evaluación, la "Descripción de las obras o 
actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo"_ Por 

"Autopista /v/itia-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DCIRA/DC-05301-22 
lo cual, una vez analizada la información presentada en el Capítulo 11 de la MIA-R 
ingresada, se tiene que el proyecto consiste en llevar a cabo la operación y 
mantenimiento de obras que ya fueron construidas en diversos puntos de los 
tramos I y 111 de la autopista Mitla-Tehuantepec. Al respecto, cabe señalar que 
dichas obras fueron identificadas por la PROFEPA en el estado de Oaxaca través 
de la orden de inspección número PFPA/26.3/2C.27.5/0062-14 del 23 de junio de 
2014, como obras no autorizadas en el oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEl.0553:03 
del 15 de octubre de 2003 (referido en el Resultando 1), por lo que a través de la 
resolución administrativa No. 673 dicha procuraduría impuso al promovente la 
medida correctiva que se cita a continuación: 

"presentar ante esta Delegación, EL ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO, O EN SU 
DEFECTO, COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA 
MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
emitida por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental, Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.0553.03 de quince de octubre de dos mil tres; o en su caso, la 
determinación que dicha dependencia en el ámbito de su competencia emita 
respecto a las obras y actividades que se realizaron sin estar contempladas en 
la citada autorización" 

Lo subrayado es de esta DGIRA 

Derivado de lo anterior, cabe precisar que esta DGIRA a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG-01246-22 del 13 de marzo de 2022, requirió al promovente 
presentar una Manifestación de Impacto Ambiental para las etapas de operación 
y mantenimiento del proyecto para las obras ya construidas sin autorización. 

Al respecto y en cumplimiento a lo anterior, el promovente ingresó la MIAR del 
proyecto donde contempla como parte de la descripción del mismo llevar a cabo 
las etapas de operación y mantenimiento de las obras ya construidas, mismas que 
corresponden a las inspeccionadas por la PROFEPA en el Estado de Oaxaca y 
sancionadas a través de la resolución administrativa No. 673. 

Dicho lo anterior, las obras motivo del proyecto se localizan en los Municipios de 
San Pablo Villa de Mitla, San Lorenzo Al barradas, Santo Domingo Albarradas, San 
Juan del Río, San Pedro y San Pablo Ayutla, Santo Domingo Tepuxtepec, San 

"Autopista /vlitla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
Ped ro Quiaton i, San Carlos Yautepec, Sa ntiago Lachigu iri, Sa n Juan  J uqui la  Mixes, 
Nejapa de Madero, Magda lena Tlacotepec, Sa nta María Ja lapa del Marqués y 
Sa nta María M ixtequi l la,  en el Estado de Oaxaca y pa rticu larmente en las 
sigu ientes coordenadas UTM zonas 14 y 15: 

Obra Ubicación (Km del Coordenadas UTM, Zonas 14 y 15 
proyecto} X 

*Puente Río Grande 555+458 785640 

*Paso Inferior Vehicular 557+260 787344 

*Paso Inferior Vehicular 559+800 789155 

*Paso Inferior Vehicular 560+765 790138 

*Paso l nferior Vehicular 561+040 790229 

*Paso Superior Vehicular 561+540 790640 

*Puente El Tigre 562+217 791158 

*Paso I nferior Vehicular 563+520 791777 

*Paso Superior Peatonal  
564+000 792005 

y Ganadero 

*Paso Superior Veh icu lar 564+256 792262 

*Paso Inferior Peatonal 
564+820 792778 

con Rampa 

*Paso Superior Peatonal  
564+880 792835 

y Ganadero 
Puente La Meche 565+725 793648 

*Paso Superior Vehicular 567+200 794804 

*Paso I nferior Peatonal y 
568+420 795714 

Ga nadero 

*Paso I nferior Vehicular 
569+550 796341 

San Ba rtolo 1 

*Paso I nferior Vehicular 
569+900 796608 

San Bartolo 1 1  

*Paso Superior Vehicular 
570+127 796728 

San Bartolo 1 1 1  

*Comedores y vestidores 574+500 799774 

*Puente El Horganal 570+800 797374 

*Paso I nferior Vehicular 572+944 798530 

*Paso l nferior Vehicular 173+805 232719 

**Puente El Colorado 176+000 233472 

**Paso Superior 
183+100 237228 

Vehicular 

**Entronque Jalapa del 
187+000 242084 

**Marqués 

**Puente 689+270 241058 

**Puente 192+506 246708 

"Autopista /v/itla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
Centro SICT Oaxaca 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIE.NTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 

**Paso I nferior Peatonal y 

Ganadero 

lJbicación (Km del 
proyecto) 

200+400 253515 

*Zona UTM 14; **Zona UTM 15 

1820953 

A cont in uación,  se menc ionan los rasgos relevantes de la descri pción  del proyecto: 

a) La su perfic ie tota l de ocu pación de las obras ya constru idas motivo de l  proyecto 
es de 10.709 Ha ;  asim ismo la superficie part icu la r  de cada obra se i nd ica en· la  
s ig u iente tabla :  

Obra 
' .· .· 

· .·.· 

.. · . .  .· .. ' 

' ' Superficie �ota� (Jla} 

Entronques carreteros 
Entronque Ja la pa del Marqués 7.955 

Pasos inferiores 
Paso I nferior Veh icu lar  0.061 

Paso I nferior Vehicu lar 0.065 

Paso Inferior Veh icular 0.127 

Paso I nferior Veh icu la r 0.047 
Paso I nferior Veh icu lar 0.03 
Paso I nferior Peatonal con Rampa 0.064 
Paso I nferior Peatonal y Ganadero 0.024 
Paso Inferior Vehicu lar San Bartolo 1 0.048 
Paso I nferior Veh icu lar  San Bartolo 1 1  0.048 
Paso I nferior Vehicu lar 0.107 

Paso I nferior Vehicu lar 0.049 
Paso Inferior Peatonal  y Ganadero 0.019 

.· . .  
Pasos suoeriores .. 

Paso Superior Vehicu l a r  0.018 
Paso Superior Peatona l  y Ganadero 0.021 

Paso Superior Veh icu la r  0.036 
Paso Superior Peatonal y Ganadero 0.012 
Paso Superior Vehicu l a r  0.024 

Paso Superior Vehicu la r  San Bartolo 1 1 1  0.102 
Paso Superior Veh icu l a r  0.151 

. . . . . ·· ' ·  ' Puentes· 
· ... . . 

.. ' 

Puente Río G rande 0.393 
Puente El Tig re 0.242 
Puente La Meche 0.087 

Puente E l  Horgana l  0.39 
Puente El Colorado 0.398 

"Autopista Mitla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
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b) 

e) 

Obra 

Puente 
Puente 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
Superficie total (ha) 

0.086 
0.099 

Obras provisionales 
Com edores y vestidores 0.006 

Total 10.709 

Para la ejecución de las obras y actividades del proyecto no se contempla el 
uso de bancos de materiales ya que estos ya fueron empleados durante las 
etapas de preparación del sitio y construcción de las obras motivo del 
proyecto; asimismo, no se contempla apertura alguna de caminos 
provisionales, ya que las obras de referencia ya se encuentran en operación a 
lo largo de los tramos I y II de la Autopista Mitla-Tehuantepec. 

De acuerdo con lo señalado por el promovente en el Capítulo II de la MIA-R, 
las obras motivo del proyecto se encuentran en función desde el año 2015 y 
2016. Ahora bien, respecto a las actividades de mantenimiento el promovente 
indica que se realizará lo siguiente: 

Actividades 
Mantenimiento rutinario Mantenimiento periódico Mantenimiento de emergencia 

• Lim pieza de zanjas . 
• Limpieza de a lcantaril las. 
. Limpieza de 
deslizamientos de tierra 
menores. 

• Eliminación de derrumbes . 
• Despeje de zanjas y zonas 
latérales. 

. Reconformación de 
material existente. 

.Reparación de la 
Reconformación de 

seña lización vertical. 
. 

Limpieza de deslizam ientos . 
• Limpieza de las sal idas de 

cunetas. 
tierra . 

• Muro seco. 
los puentes. 

. Alcantaril las. 
• Sustitución de la plataforma. . Limpieza de los 

• Badén de concreto. 
• Construcción de variantes. 

elementos derramados en 
.Reposición de señal 

• Estabilización de taludes. 
la 
carretera (calzada). 

informativa. 
.Reposición de señal  

• Repintado de señalización preventiva. 
horizontal. 
• Relleno de baches en la  
vía. 
. Mantenimiento 
preventivo. 

"Autopista /v/itla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Manten imiento" 
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Man�enimieritó rutinario 
. Se rea l iza antes de l a  

temporada con la mayor 

presencia de 

precipitaciones. 

. .  
. . 

. .  

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DCIRA/DG-05301-22 
Actividades 

· . 

Mantenimiento periódico Mantenimiento de emergencia 

De lo a nterior, esta DG I RA considera q ue l a  información presentad a  por · el  
promovente en l a  M IA-R, respecto a l a  descri pción de las obras de operación y 
manten imiento del  proyecto, pone en evidencia l a  ubicación,  su perficie y d i mensión 
de estas, cumpl iendo con lo  esta b lecido por los a rt ícu los 30 de la LG EEPA, y 13, 
fracción 1 1  de su RE IA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformida d  con el a rt íc u lo 35, seg u ndo pá rrafo de l a  LG EEPA, así como 
lo d ispuesto en la fracción 1 1 1  del a rt ícu lo  13  del RE IA, q u e  esta blece la obl igación 
del  promovente pa ra i nc lu i r en la  Man ifestación de I mpacto Ambienta l ,  en ·su 
mod a l idad Regiona l ,  el desa rro l lo  de la vi ncu lac ión de las obras y actividades que 
inc luye el proyecto con los ordenamientos j u ríd icos a p l ica bles en matér ia 
a m biental  y ,  en su caso, con la reg u lación del  uso del  suelo ;  entend iéndose por 
esta vincu lac ión la  re lac ión ju ríd ica ob l igator ia entre d ichas obras y/o act ividades 
y los d iferentes l i nea mientos lega les estab lecidos en ta les i nstru mentos; a l  
respecto, esta DG I RA identificó l o  s igu iente: 

a) Que para defin i r  a u na vía genera l de comu n icación, esta DG I RA a pl icq lo 
establecido en los a rtícu los l y 2, fracciones I i nciso c) y V i nciso a) de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federa l (LCPAF) ,  los cua les d isponen lo 
sigu iente: 

"Artículo Jo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operaci(m, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones I y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que en 
ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

A rtículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

''Autopista fv1itla-Tehuantepec, Etapa de Operación y Mantenimiento" 
Centro 5/CT Oaxaca 

P á g i n a  10 de 3 6  



MEDIO AMBIENTE 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la 
Federación; con fondos federales o mediante concesión federal por particulares, 
estados o municipios. 

V. Puentes: 

a) Nacionales: Los construidos por la Federación; con fondos federales o mediante 
concesión o permiso federales por particulares, estados o municipios en los caminos 
federales, o vías generales de comunicación; o para salvar obstáculos 
topográficos sin conectar con caminos de un país vecino "  

( E l  resaltado  e s  d e  esta DGI RA) 

En relación con lo anterior, las obras del proyecto se constituyen como una vía 
general de comunicación de carácter federal, sujeta al PEIA, conforme a lo 
establecido en los artículos 28, fracción I de la LGEEPA, y 5 inciso B) de su REIA. 

b) Conforme al análisis realizado por esta DGIRA, a la información contenida en 
la MIA-R presentada, y lo corroborado en su Sistema de Información 
Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (S1GEIA)1, se constató 
que el proyecto no se encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas de 
carácter federal, estatal o municipal. 

c) Derivado del análisis realizado por esta DGIRA a la información contenida en 
la MIA-R ingresada y en las distintas fuentes relativas a Program as de 
Ordenamiento Ecológico, se constató que la zona del proyecto se encuentra 
regulada por el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Territorio del Estado de Oaxaca (PERTE0)2, particularmente se ubica en las 
Unidades de Gestión Am biental (UGA -s) números 004 y 012, 016, 017, 042, 054 
y 055 las cuales tienen las siguientes políticas, usos y criterios que se indican 
a continuación: 

1 Disponible al públ ico en la sigu iente dirección electrónica: http://www.semarnat.gob.mx/Pages/inicio.aspx. 
2 Publicado en el periódico oficial del gobierno del estado el 27 de febrero de 2016. 
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UGA 
. 

04 

12 

1 6  

1 7  

42 

54 

55 

. .  · ·  .. 
. ·  . 

Recomendado 

Apícola, 
foresta l .  

Asentamientos 
humanos, 

ecoturismo. 

Turismo, 
ecoturismo. 

Tu rismo, 
ecoturismo. 

Apícola. 
Foresta l .  

Ecoturismo. 

Ecoturismo. 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Usos ' 
' 

Condicionado 

Industria, 
mi nería, 

industria eólica. 

Turismo, minería ,  
industrial, 
ag rícola. 

Industria, 
acuícola, 

asentamientos 
humanos. 

Industria 
energías 

alternativas, 
apícola, minería, 

forestal , 
industria. 

Industria. 
M inería. 
Industria 
energías 

a lternativas. 

Apícola, forestal , 
i ndustria, 
industria -
energ ías 

a lternativas, 
minería .  

Apícola, forestal. 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
... 

No S1n aptitud 
recomendado 

Acu ícola, 

Ecoturismo, 
ag rícola , 

turismo. 
asentamientos 
humanos, 
ganadería. 

Acu ícola, 
forestal , 

Apícola. ganadería, 
industria 
eól ica. 

Ag ríco la, 
forestal , 
ganadería, 

Apícola. Industria -
energ ías 
a lternativas, 
minería .  

Agríco la, 
acuícola, 

- asentamientos 
humanos, 
ganadería. 

Acu ícola, 
ag rícola, Ecoturismo. asentamientos Turismo. 
humanos, 
ganadería. 

Acu ícola, 
ag rícola, 

Turismo. asentamientos 
humanos, 
ganadero. 

Agrícola, 
acuícola, 
asentamientos 

Tu rismo, humanos, 

industria . ganadería, 
Industria -
energ ías 
a lternativas, 
minería. 

�riterios de regulació� 
· ecológica · 

· . 

C-013, C-014, C-015, C-016, 
C-017, C-029, C-033, C-
034, C-035, C-039, C-045, 
C-046, C-047. 

C-013, C-014, C-015, C-017, 
C-024, C-025, C-026, C-
027, C-028, C-029, C-031, 
C-032, C-033, C-045, C-
046. 

C-013, C-014, C-015, C-017, 
C-019, C-020, C-023, C-
024, C-025, C-026, C-027, 
C-028, C-029, C-031, C-
032, C-033, C-045. 

C-013, C-014, C-015, C-016, 
C-017, C-029, C-031, C-
032, C-033, C-034, C-035, 
C-036, C-045, C-046, C-
047. 

C-007, C-008, C-009, e-
010, C-012, C-013, C-014, 
C-015, C-016, C-017, C-029, 
C- C-034, C-035, C-036, C-
038, C-039, C-045, C-046, 
C-047. 

C-001, C-002, C-003, C-
004, C-005, C-006, C-007, 
C-008, C-009, C-010 , - C-
013, C-014, C-015, C-016, C-
017, C-029, C-033, C-034, 
C-035, C-036, C-039, C-
045, C-046. 

C-001, C-003, C-004, e-
005, C-006, C-007, C-008, 
C-009, C-010, C-013, · C-
014, C-015, C-016, C-017, C-
034, C-035, C-036. 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
Al respecto, es im porta nte resa lta r que dentro de los usos establecidos pa ra 
las UGA , s 004 y 012, 016, 017, 042, 054 y 055, tal y como se evidencia en la tabla 
anterior, no se encuentra n l imitadas las obras relacionadas a infraestructu ra; 
a hora bien en relación con los criterios que resulta n apl ica bles a las obras a 
rea l izar esta blecidos por el POERTEO, se tienen lo siguiente: 

Criterios Vinculación 
C-008: Para acciones de 
reforestación,  estas se deberán El promovente señala que para la elaboración del programa 
l levar a cabo con especies nativas, de revegetación propuesto, se plantarán especies nativas de 
considerando las densidades la zona, por lo que se dará cumplimiento a lo señalado en 
naturales, de acuerdo a la este criterio. 
vegetación existente en el entorno. 
C-010.- Deberán  mantenerse y 
preseNarse los cauces y flujos de 
ríos o a rroyos que crucen las áreas 
bajo política de protección, 

Conforme a lo seña lado por el promovente con la operación 
conseNación o restauración. 
C-014.- Se evitarán las actividades 

y mantenimiento de las obras relacionadas a l  proyecto no se 

que impl iquen la modificación de 
ve afectado el cauce o flujo de los cuerpos de  agua que se 

cauces natura les y/o los flujos de 
l legan a presentar, por lo que se ajusta a lo establecido en los 
criterios en comento. 

escurrimientos perennes y 
tempora les y aquellos que 
modifiquen o destruyan las  obras 
h idráu l icas de regu lación. 
C-029.- Se prohíbe la disposición 
de materia les derivados de obras, 
excavaciones o rellenos sobre Para cumplir con lo indicado en este criterio, el promovente 
áreas con vegetación nativa, ríos, manifiesta que los materiales producto del mantenimiento 
lagunas, zonas inunda bles, serán colocados en los sitios previamente autorizados para 
cabeceras de cuenca y en zonas tal fin, por lo que se ajusta a l  presente criterio. 
donde se afecte la dinámica 
hidrológica. 

Por todo lo anterior y derivado del aná l isis de esta DG I RA con respecto a los 
usos y criterios esta blecidos por el POERTEO y apl ica bles al proyecto, se 
concluye que el proyecto da cum pl imiento a los mismos, toda vez que dentro 
de las obras, no se rea lizará aprovechamiento a lg u no de recu rsos natura les, 
además de que se l leva rá n a ca bo medidas de mitigación y com pensación 
que  evitará n la afectación de corrientes de agua y vegetación nativa, así como 
la  contaminación del suelo permitiendo con el lo mejorar la cal idad a m bienta l 
de  la  región, por lo que, tal y como fue pla nteado resu lta congruente con 
dicho instrumento de planeación territoria l. 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 

d) Derivado de l  aná l isis rea l izado por esta DG I RA, se constató que la zon a  del 
proyecto no se encuentra reg u lada  por Prog rama de Desa rro l lo  U rbano 
a lg u no. 

e) De acuerdo con l a  i nformación proporcionada por el promovente e n  l a  M IA
R y lo corroborado por esta U n idad Ad min istrativa, l as  d iversas o bras y 
a ctividades del  proyecto, esta rán sujetas a lo esta b lecido en l as s igu ientes 
Normas Ofic ia les M exicanas (NO M's) : 

Norma . ·  

NOM·04l·SEMARNAT·2015.· Que 
establece los l ím ites máximos 
permisibles de emisión de gases 
contamina ntes provenientes del 
escape de los veh ícu los 
a utomotores en c ircu lación que 
usan gasol ina  como com bustib le. 
NOM·045·SEMARNAT·2017.
Establece los l ím ites max1mos 
permisib les de opacidad del humo 
proveniente del escape de veh ícu los 
automotores en c ircu lación que  
usan d iésel o mezclas que incluyen 
d iésel como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que 
estab lece las características, el 
proced imiento de identificación, 
clasificación y los l istados de los 
residuos pel igrosos. 

Vinculación con el proyecto 

El  promovente seña la que durante la  operación y 
manten imiento del proyecto dará cumpl imiento a las 
mismas, mediante la ejecución de un Prog rama .de 
manten imiento preventivo y correctivo en las que se 
incluyen acciones de verificación a todos los vehícu los 
a utomotores. 

El promovente l levará a cabo los cuidados para. el 
manejo y disposición de sustancias pel igrosas, 
sujetándose a lo d ispuesto en la normatividad 
apl icable y contratando los servicios de empresas 
autorizadas, con lo que dará cumpl imiento a lo que 
establece esta norma. 

Así mismo el Promovente l levará a cabo un Programa 
de Manejo de Residuos, Entre los cua les destaca lo 
siguiente: 

• Acciones específicas para l l evar a cabo la 
clasificación, manejo y disposición de residuos. 

• Actividades de remediación que se rea l izarán en 
caso de contaminación por  los residuos generados 
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Norma Vinculación con el proyecto 

d u rante las etapas d e  operación y mantenimiento 
del proyecto. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que 
establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido El promovente l levará a cabo el mantenimiento a la proveniente del escape de los 
vehículos a utomotores, maquinaria utilizada, para el mantenimiento d el 
motocicletas y triciclos proyecto de tal manera q u e  no se rebasen los límites 
motorizados en circulación y su establecidos en la norma, por lo q u e  cumplirá con lo 
método de medición, publicado en señalado en la presente norma. 
el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1994. 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta 
DGIRA considera que las normas anteriormente citadas le aplican, y el 
prómovente deberá sujetarse a ellas durante el desarrollo de la obra. 

Por las razones antes descritas, esta DGIRA no identificó restricción alguna que 
limite el desarrollo del proyecto, por lo que considera que el promovente da cabal 
cumplimiento a los ordenamientos jurídicos y normatividad aplicables, en apego 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo 
dispuesto en el artículo 13, fracción 111 de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
désarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción I V  del artículo 13 del REIA, dispone la obligación del promovente 
. de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), así 
. como señalar las tendencias de desarrollo y deterioro; es decir, primeramente se 
. debió delimitar el sistema ambiental regional, para posteriormente llevar a cabo 

una descripción de los componentes abióticos y bióticos que lo integran. 

Al respecto y de acuerdo con lo manifestado por el promovente en el Capítulo IV 
de la MIA-R ingresada, el Sistema Ambiental Regional (SAR) del proyecto se 
delimitó y acoto considerando los aspectos de las regiones y cuencas hidrológicas 

· en las que incide, así como por el uso de suelo y vegetación, conformando un SAR 
· con una superficie de 2,885,932.046 Ha. Las características bióticas y abióticas se 
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Oficio No. SRA/DGIRA/DC-05301-22 
describen dentro del Capítulo IV de la MIA-R, de esto, la información más relevante 
es la siguiente: 

Hidrología: El SAR se encuentra inmerso en las Regiones H idrológicas Costa Chica 
de Guerrero, Tehuantepec, Papaloapan, Costa de Oaxaca, Balsas y Coatzacoalc·os; 
asi m ismo, se encuentra dentro de 29 cuencas las cuales se indican en la tabla IV.20 
de la MIA-R ingresada 

Aunado a lo anterior, particularmente cabe mencionar que dentro del área del 
proyecto, se reportan como princi pales ríos, los denominados "Río Verde" y "Río 
Tehuantepec pertenecientes a las vertientes del pacifico. Por otra parte ·es 
importante señalar que el área del SAR se encuentra inmerso en un total de 19 
acuíferos, de los cuales, 16  se encuentran en estado de disponibil idad, m ientras 
que los tres restantes se encuentra sin disponibilidad. Particularmente, en cuanto 
al área de las obras del proyecto estas se encuentran en el acuífero Valles 
centrales y Tehuantepec. 

Usos de suelo y vegetación: De acuerdo con las consultas bibliográficas y el 
trabajo de campo realizados por el promovente, en el SAR se encuentran un total 
de 58 Usos de suelo y Vegetación, de los cuales, la Agricultura de Tem poral anual 
ocupa la mayor superfic ie con 397,341.343 ha (13.768 %), seguida de la vegetación 
secundaria arbustiva de bosque de encino con 366,807.565 ha %), mientras que la 
vegetación secundaria arbórea de bosque de mezquite con 44.357 ha representa 
la menor superficie. El desglose com pleto de los usos de suelo y vegetación 
presentes en el SAR, así como las superficies y porcentajes de los mismos fueron 
presentados por el promovente en el Capítulo IV de la MIA-R (tabla IV.23) 

En relación con lo anterior, y de acuerdo con lo manifestado por el promovente 
en el Capítulo IV de la MIA-R (página 52) particularmente en el SAR, se 
identificaron 61 especies de flora si lvestre, agrupadas en 21 órdenes, 28 fam ilia;; y 
50 géneros; asimismo, de dichas especies, el promovente indico que sólo se tuvo 
registro de una especie con categoría de amenazada (A) dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010, correspondiente a Cuaiacum Cou!teri (palo santo). El listado 
com pleto de las especies de flora reg istradas en el SAR fue presentado por el 
promovente en el Capítulo IV de la MIA-R (tabla IV.24). 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG-05301-22 
Derivado de lo anterior, ca be precisar que por la naturaleza de las obras y 
actividades del proyecto, mismas que corresponden única mente a las etapas de 
operación y mantenim iento de estructuras ya construidas sobre el trazo de la  
a utopista M itla-Tehua ntepec, no se considera el ca mbio de usos de suelo de 
vegetación foresta l. 

· Fauna: Conforme a lo manifestado por el promovente en el Capítulo IV de la M IA
R, en el SAR y zona del proyecto, toda vez que los sitios donde se l leva a ca bo la 
operación y mantenimiento de las obras motivo del proyecto, ya se encuentran 
im pactados por el tránsito veh icu la r  de la a utopista Mitla-Teh uantepec donde se 
loca l izan, se tiene que de los recorridos y trabajo de ca m po rea l izados por el 
promovente, se logró la identificación de 36 especies de fa una  silvestre, 

. ag rupadas en tres clases, 10  órdenes, 26 fami lias y 32 géneros. 

Al respecto, el l istado completo de las especies de fauna  registradas en las á reas 
donde se sitúan las obras de operación y mantenimiento del proyecto se presenta 
en el Capítu lo IV de la M IA-R (tabla IV.26), de las cua les única mente se reportó la  
presencia de las  especies Myadestes occidentalis (Cla rín j i lguero) y Gerrhonotus 
Liocephalus (Lagartija caimán sureña) con categorías de protección especial 

. dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 

Tendencias del desarrollo y deterioro de la región: El SAR del proyecto presenta 
á reas en buen estado de conservación; sin embargo pa rticu la rmente los sitios 
donde se loca l izan las obras ya existentes y en operación, ya se encuentra n 
im pactadas por l a  operación de la Autopista en l a  que se ubican ,  por lo  que el 

_ deterioro de la reg ión se prevé a unque de forma muy pa u latina  en fu nción de  la 
posible construcción de más vías de com unicación que pud iera n conecta r con la 
Autopista Mitla-Tehuantepec. 

De lo a nterior, esta DG I RA identificó que la información presentada por el 
promovente respecto a la descripción del SAR donde se pretende desa rro l lar  las 
eta pas de  operación y ma ntenimiento del proyecto pone en evidencia l as 

·condiciones am bienta les ta nto del SAR como del á rea del proyecto, tal y como lo 
reporta el promovente en la M IA-R, cu mpl iendo con lo establecido por los 

. a rtícu los 30 de la LGEEPA, y 13, fracción IV de su RE IA. 
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Identi ficación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional, así como las 
Estrategias para la prevención y mitigación de dichos impactos ambientales. 

9. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del R EIA, d ispone la obligación del 
promovente de i nclu ir en la MIA-R la identificación y evaluación de los i mpactos 
ambientales acu m ulativos y residuales, ya que u no de los aspectos 
fu.ndamentales del PEIA, es la identificación, descripción y evaluación de los 
i mpactos ambientales que el proyecto potencialmente puede ocas ionar en. el 
SAR, considerando que el proced i m iento se enfoca prioritariamente a los efectos 
que por sus características si son relevantes o sign ificativos, y consecuentemente 
pueden afectar la i ntegridad fu ncional 3 y las capacidades de carga de los 
ecosistemas; asi m ismo, establece q u e  la MIA-R debe contener las estrategias para 
la prevención y m itigación de los i mpactos ambientales acu m ulativos y resid uales 
identificados dentro del SAR en el cual se i ncluye el proyecto. 

De acuerdo con lo antes referido, en la MIA-R el promovente identificó los 
posibles impactos ambientales que podrían generarse por la realización del 
proyecto mediante el Método de Evaluación cualitativa a través de la matriz de 
i nteracciones (causa-efecto), así como sus respectivas med idas de prevención, 
m it igación y com pensación, s iendo los más sobresalientes aquellos en listados en 
la tabla sigu iente: 

Ai re 

. . . . . . . 

. • . ... · . • : J�:,::�it · . · 
• Presencia de polvos y partícu las 

suspend idas. 
• I ncremento de gases de 

combustión por h idrocarbu ros 
• Alteración del ambiente por el 

incremento de ruido 

• Se real iza el mantenimiento periódico 
a equipos y maqu inaria, uti l izadas 
du rante las actividades de 
manten imiento. 

• Todas las actividades de 
manten imiento a las obras ad icionales 
a l  proyecto se p rograman  en horario 
d iu rno, para reducir  la afectación a la 

La Integ ridad fu ncional de acuerdo a lo establecido por la  CONABIO (www.conabio.gob.mx), se defi ne como e l  
g rado de complejidad de las relaciones tróficas y sucesiones presentes en u n  sistema. Es decir, u n  sistema 
presenta mayor integ ridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para e l lo  especies 
nativas y si lvestres yde sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan fi na lmente sus actividades 
fu nciona les (servicios ambientales). 
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Impactos 
Ambientales 

• Conta minación del suelo con 
residuos sólidos urbanos. 

• Contaminación del suelo con 
resid uos peligrosos y de manejo 
especial. 

Alteración de la cal idad del agua 

• Fragmentación de la estructuré? 
vegeta l. 

• I ncremento del índice de 
atropel lamiento de fauna por la 

Medidas de prevención, mitigación 
y compensación propuestas por el 

promovente 
fauna cercana por los n iveles de ruido 
que se puedan generar. 

• Se revisa periódicamente la 
estabilidad del ta lud del E.C. Jalapa del 
Marq ués, a fin de evitar en el mediano 
y largo plazo, efectos de erosión. 

• Se rea l izan revisiones periódicas en las 
estructuras adiciona les, con el objetivo 
de identificar las zonas que requieren 
mantenimiento preventivo o 
correctivo de pavimentos. 

• Los materiales resultantes del 
mantenimiento se dispondrá n  en 
sitios avalados por la autoridad 
competente y en apego a la 
normatividad aplicable y vigente. 

• Todos los mantenimientos 
preventivos o correctivos se rea lizan 
en un área destinada para ta l fin. 

• Los residuos peligrosos generados 
durante las actividades de 
mantenimiento son acopiados en el 
Almacén Tempora l de Residuos 
Peligrosos (ATRP), donde son pesados, 
segregados y etiquetados, para su 
posterior disposición mediante una 
empresa autorizada. 

• Todos los mantenimientos 
preventivos o correctivos se rea lizan 
en u n  área destinada para ta l fin, 
a lejada de cuerpos de agua. 

• Se utilizarán métodos de contención 
en caso de derrames para evitar la 
contaminación del agua. 

• Se realizará la revegeta·ción natu ral en 
el talud del entronque Jalapa del 
Marqués y en el ta lud del E.C. Ja lapa 
del Marqués. 

• Se dará mantenimiento y l impieza de 
los pasos de fauna existentes en las 
cercanías de las obras adiciona les al 
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operación de las estructu ras del  
proyecto. 

p royecto. Para reduc i r  el riesgo de 
atrope l lam iento. 

• Se d a rá ma nten i miento a fa 
seña l ización relativa al cruce de fauna, 
que se encuentra en las cercan ías de 
las obras adiciona les a l  proyecto. 

• Se i mparten pláticas de 
concientización a m biental y e l  
cu idado a la fa una si lvestre, a todo e l  
persona l  de ma nten imiento de la  
autopista. 

Al respecto, cabe resa lta r que  el promovente i nd ica que  los impactos 
a nteriormente referidos serán en menor esca la  considerando que el proyecto 
cor responde ú n ica mente a a ctividades de operac ión y manten im iento de u-na 
a utopista ya existente. Asim ismo y con e l  fin de ver ifica r e l  cump l im iento de 
todas y cada una de l as med idas de m it igac ión,  p revención y/o com pensación 
propuestas en  la  M IA-R, e l  promovente implementa rá un Programa .de 
vigilancia ambiental , e l  cua l estab lece rubros pa ra l a  supervis ión de l as 
d iferentes medidas p ropuestas. 

De lo a nteriormente expuesto, esta DG I RA determina q ue e n  la M IA-R se identificamn,  
descr ib ieron y eva l u a ron l os posi b les impactos a mbienta les que por l a  rea l i zac ión de 
las obras y activ idades de l  proyecto, pod r ían  suscita rse en  e l  SAR de l  cua l  forma pa rte, 
los cua les a su vez, mediante l a  ejecuc ión de las medidas p ropuestas por .  e l  
promovente, perm it i rán  p reven i r, m it iga r  y reduc i r  los i mpactos adversos a l  med io 
ambiente, s iempre y cuando i m plemente l as med idas de m it igac ión y/o 
compensación, por l o  que se cumple con lo establecido en  e l  a rtícu lo  30 de l a  LG EEPA, 
así como con lo  d ispuesto en  el a rtícu lo  13 fracciones V y  VI del RE IA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que l a  fracción  V I I  de l  a rtícu lo 13 de l  RE IA, establece que la M IA-R debe contener 
l os pronósticos am bienta les y ,  en  su caso, l a  eva luación de a lternativas pa ra e l  
p royecto; en este sentido, d icha i nformación es re levante desde e l  punto de vista 
a m bienta l ,  ya que el p ronóstico a mbienta l perm ite p redec i r  e l  comportam iento 
de l  s istema a mbienta l reg iona l  s i n  el p royecto, con el p royecto pero s in  medidas 

c:9: de m it igación y con e l  p royecto i nc l uyendo las med idas de m it igación,  a efecto_ de 
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eva luar  el d esempeño a m bienta l del mismo, gara ntizando q ue se respeta rá la 
integ rida d  fu nciona l  del ecosistema a partir de una proyección teórica de las 
posib les impl icaciones a m bientales que genera ría el proyecto d e  ma nera 
espacial y tem pora l. 

De acuerdo con lo a nterior y a lo descrito en la M IA-R del proyecto eva l ua do, el 
estad o  actua l  del SAR donde se ub icará el proyecto se encuentra conservad o, con 
afectación por la presencia de la a utopista actua l  que provoca la  fragmentación 
de las com u n idades de flora y atropel lamiento de la fauna por la operación de las 
vías genera les de comunicación, lo que ha a u mentado el deterioro de las 
cond iciones a m bienta les orig ina les. 

La operación del  proyecto sin tomar en consideración las medidas de mitigación 
ocasiona ría e l  incrementó a las emisiones a la atmósfera por pa rtícu las 
suspendidas d e  polvo y vertimiento de desechos orgánicos (a l imentos) a rrojados 

. por los usua rios d e  la a utopista, provocando conta minación del suelo y d e  los 
escurrim ientos intermitentes por su d isposición ina decuada, así com o  la l imitación 
de la movi l idad de la fa una y el incremento en el atropel l amiento de i ndividuos d e  
fau na. 

De ejecuta rse el  proyecto con la apl icación de las medid as de m itigación 
propuestas, se contribuirá a recupera r la cobertura vegeta l por las actividades de 

, reforestación y por consig uiente la permanencia de las especies de fa una en la 
zona,  se d isminu irá n de manera susta ntiva las emisiones a la atmósfera por 
pa rtículas suspendidas de polvo; asimismo, se l leva rá a ca bo el  manejo adecuado 
de los resid uos sólidos, pa ra evita r q ue l leguen a presentarse derrames 
accidenta les a l  suelo y a los escu rrimientos. Es im porta nte mencionar  que  el  
proyecto consiste en la  operación y mantenimiento de la Autopista M itla -
Tehua ntepec sobre superficies ya impactadas por la construcción la a utopista , por 

· lo que  no se incrementará la problemática a m bienta l en el SAR n i  á rea d e  
infl uencia d e l  proyecto. 

Derivad o  d e  lo a nterior, esta DG I RA determina que la información contenida en la 
MIA-R presentad a  cum ple con lo esta blecido en el  artículo 13 fracción VI I d e  su 
R EIA, a l  considera r en la eva luación del proyecto, los pronósticos esperados sin el  
d esa rrol lo del  proyecto, con el d esa rrol lo s in considera r  medidas d e  mitigación, y 
con la a pl icación oportu na d e  las medidas de prevención y mitigación. 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

11. Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo 13 fracc ión V I I I  de l  R EIA,. e l  
promovente, debe hacer un razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  identificación 
de l os i nstrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos q ue sustenta n l a  
i nformación con l a  q ue d io cump l imiento a las fracciones 1 1  a VI I de l  citado 
precepto; por lo  q ue, esta DG I RA determina  q ue en la i nformación i n g resada por 
el promovente en la M IA-R, fueron considerados los i nstrumentos metodológ icos, 
a fi n de poder l l evar a cabo u na descripción de l  SAR en el c u a l  pretende inserta rse 
e l  proyecto; de ig u a l  forma fueron empleados d u ra nte l a  va lorac ión de los 
i m pa ctos a m bienta les q ue pud iera n  ser genera dos por l a  operación y 
m a nten i m iento del m ismo, y se presenta ron los l istados de cheq ueo, matrices, 
sobreposición de ma pas, los anexos fotog ráficos, l istados de flora y fa una ,  
resu ltados de los  muestreos de cam po, as í  como los  p la nos de conj u nto y l os 
p la nos topog ráficos q ue corresponden a los e lementos técn icos q ue sustenta n l a  
i nformación q ue conforma l a  M IA-R.  

Derivado de lo  a nterio r, esta DG I RA considera que se identifica e l  soporte y la  
coherencia de los diferentes reg istros e i nformación que apo rta e l  promovente a 
lo  l a rgo de l a  M IA-R i n g resada ,  los cua les proporciona n  l a  obj etividad y 
trazabi l idad de l a  información presentada ,  cumpl iendo con l o  estab lecido en e l  
a rtícu lo  13 ,  fracción V I I I  de l  R E IA. 

Análisis técnico. 

12. Que de acuerdo con a lo esta b lecido en el tercer párrafo de l  a rtíc u l o  35 de l a  
LG EEPA y a l  a rtícu l o  44 primer pá rrafo d e l  RE IA, seña l an  que a l  eva l u a r  . l as  
m a n ifestaciones de im pacto a m bienta l l a  Secreta ría deberá considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrol!arse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o 

afectación; 

/!. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y. . . " 
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En relación con lo a nterior, esta DGI RA rea l izó el a ná l isis de las características de 
las activid ades de operación y manten imiento descritas en la M IA-R ingresada al 
P EIA, a fin de ponderar la releva ncia de los impactos a mbienta les que se pueden 
derivar por el desarrol lo del proyecto, así como la rea l ización de medidas de 
prevención, mitigación y/o com pensación, propuestas de manera vol unta ria por 
parte del promovente, pa ra evita r o reducir a l  mínimo los efectos negativos a l  
a m biente y así determinar  la via bi l idad a mbienta l del proyecto. 

13 .. Que u n a  vez va loradas ta nto las condiciones a m bienta les que  preva lecen en el  
SAR donde se desarro l lará el  proyecto, así como las ca racterísticas y natu ra leza 
de las obras y actividades que lo conforman,y eva l uados los i m pactos a m bientales 
que  sobre los com ponentes a m bienta les más releva ntes pod ría n genera rse por la 
rea l ización del proyecto, esta DGI RA destaca los sig uientes puntos que fueron 
determina ntes para la toma de decisión: 

a) Las obras y actividades del proyecto, no se encuentran l imitadas por lo 
d ispuesto en el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Territorio del Estado de Oaxaca, y las mismas dará n  cu m pl imiento a la 
normatividad am bienta l a plicable de acuerdo con el aná l isis plasmado en el  
Considera ndo 7 del presente oficio. 

_ b) El sitio del proyecto no se encuentra reg ulado por Prog rama de Desarrol lo 
U rbano a l g uno, como tam poco incide en a lgún  Área Natural  protegida de 
ca rácter estata l o federa l ,  ta l y como versa el anál isis plasmado por esta DG I RA 
e n  el Considera ndo 7 del presente oficio resolutivo. 

c) Para la eva luación y resol ución del proyecto, esta DGI RA pa rtió del hecho de 
que  si bien el mismo se desarrol lará en un SAR que presenta buen estado de 
conservación, pa rticularmente los sitios donde se l leva ra n a ca bo las etapas de 
operación y manten im iento, ya se encuentra n deteriorados y fragmentados a 
ca usa de la operatividad de las estructu ras existentes, así como de la Autopista 
M itla-Tehuantepec, no obstante, el promovente propone medidas de 
prevención, mitigación y compensación pa ra los i m pactos a m bienta les 
provocados por las obras y actividades del proyecto y con el lo evita r contribuir  
con el  deterioro a m bienta l de la región. 
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d) El proyecto no incluye el cambio de uso de suelo por la remoción de 

vegetación forestal, toda vez que las actividades a desarrollar corresponden 
únicamente a la operación y mantenimiento de  obras ya construidas. 

e) Para los componentes flora y fauna, en el SAR únicamente se reportó una 
especie de flora y dos de fauna con alguna con categoría de riesgo de acuerdo 
con la NOM-059-SEMARNAT-2010; no obstante, la especie de flora no sufrirá 
afectación alguna ya que las actividades del proyecto están enfocadas sólo a 
la operación y mantenimiento de estructuras ya existentes sin comprometer 
de forma alguna al componente de vegetación; asimismo, en lo que respeéta 
a la fauna, el promovente prevé el mantenimiento de estructuras que en lo 
posible puedan funcionar como pasos de fauna con la finalidad de 
mantenerlas en el SAR. 

f) No se prevé que los impactos ambientales que fueron identificados para el 
proyecto puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y 
condiciones establecidas en las disposiciones juríd icas, referentes a la 
preservación del equilibrio ecológ ico y la protección al ambiente; aunado a que 
el promovente ejecutará diversos programas de prevención, mitigació n  y 
compensación, los cuales se enlistan en el Considerando 9 del presente oficio, 
que permitirán reducir los impactos ambientales que ocasionará el desarrollo 
del proyecto. 

g) Es importante destacar que el proyecto sólo se pretende llevar a cabo la 
operación y mantenimiento de obras que ya fueron construidas, por lo que no 
se afectará la capacidad de asimilación, recuperación o renovación de recursos 
naturales, que son elementos necesarios para determinar que con las obras y 
actividades del proyecto no se sobrepasará en ningún momento la capacidad 
de carga del ecosistema, considerando que si bien el SAR que presenta ár�as 
en buen estado de conservación, particularmente los sitios donde se llevaran 
a cabo las etapas de operación y mantenimiento, ya se encuentran 
deteriorados y fragmentados a causa de la operatividad de las estructuras 
existentes. 

h) El objetivo del proyecto es proveer estructuras seguras y eficientes a través de 
acciones enfocadas a la operación y mantenimiento a la autopista Mitla
Tehuantepec, haciendo más fácil el acceso a las materias primas que 
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satisfagan las necesidades de las localidades en las que incide; asimismo, el 
proyecto tiene como fin mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
región en todos los aspectos sociales, económicos y del medio ambiente a 
corto, mediano y largo plazo. 

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la utilización 
de los recursos naturales presentes en el sitio de pretendida ubicación, esta DGIRA 
considera que el desarrollo del proyecto no compromete la integridad funcional 
de los ecosistemas presentes en el SAR, ni generará im pactos ambientales 
relevantes a dichos ecosistemas, que pudieran ocasionar un desequilibrio 
ecológico. Aunado a lo anterior, serán aplicadas las medidas de prevención, 
mitigación y compensación propuestas por el promovente. De esta manera, se 
tiene que la resolución que emite esta DGIRA considera las especificaciones del 
artículo 44 del REIA y está sustentada en el análisis de los efectos del proyecto 
sobre los ecosistemas de que se trata, tomando en cuenta el conjunto de los 
elementos y recursos que los conforman, y respetando la integridad funcional y 
las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos 
recursos. 

14. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se realizó la 
valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones 
ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según la 
información de la MIA-R, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada 
y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona a los cuales 
debe sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, siempre y 
cuando el promovente aplique durante su realización de manera oportuna y 
mediata, las medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas en la 
documentación presentada en la MIA-R, minimizando así las posibles 

, afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 32 
Bis en su fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 
fracciones 11, X, XI y XXI, 15 fracciones 11, IV, XI, XII, 28, fracción 1, 30 primer párrafo, 34 
fracción 1, 35 párrafos primero, segundo, cuarto fracción II y último, 35 BIS y 176 de la 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16 fracción X y 
57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l y 2, fracciones 1 
inciso c) y V inciso a) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2, 3, 
fracciones 1, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5, incisos B), 9, 10 
fracción 1, 11 fracción 1, 13, 14, 17, 21, 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 11, 46, 47, 48, 49 y -51 
fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; a lo 
establecido en los artículos del Reglamento Interior de la SEMARNAT4, 3 Aparta.do 
A fracción 11, inciso c), 9 fracciones XXIII, XXV y XXXIII, 20, fracciones I y 11, el Programa 
de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Oaxaca y en la 
Normatividad aplicable, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con susterrto 
en las dis posiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación e n  este caso y 
para este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, 
determina que es ambientalmente viable, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO 
DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia a los aspectos ambientales derivados de la o peración y mantenimiento de 
obras ya construidas situadas sobre una autopista en operación, mismas que son 
consideradas como una vías general de comunicación, para llevar a cabo el proyecto 
denominado "Autopista Mitla-Tehuantepec, Etapa de Operación y 
Mantenimiento", a desarrollarse en los Municipios de San Pablo Villa de Mitla, S,an 
Lorenzo Albarradas, Santo Domingo Albarradas, San Juan del Río, San Pedro y San 
Pablo Ayutla, Santo Domingo Tepuxtepec, San Pedro Quiatoni, San Carlos Yautepec, 
Santiago Lachiguiri, San Juan Juquila Mixes, Nejapa de Madero, Magdale-na 
Tlacotepec, Santa María Jalapa del Marqués y Santa María Mixtequilla. 

Las características técnicas del proyecto se describen en el Considerando 6 del 
presente resolutivo y de manera detallada en el Capítulo 11 de la MIA-R. 

SECUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de veinticinco (25) años 
para llevar a cabo las etapas de operación y mantenimiento de las obras del proyecto. 

4 Publ icado en el D iario Ofic ia l  de la Federación el 27 de noviembre de 2022. 
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D�cho periodo podrá ser modificado a sol icitud del promovente, presenta ndo el 
trá m ite S EMARNAT-04-008, previa acreditación de haber cumpl ido 
satisfa ctoriamente con todos los términos del presente resolutivo, así como de las 
medidas de prevención, mitigación y/o com pensaciones esta blecidas por el  
promovente en la  M IA-R. Para lo a nterior, deberá solicitar por escrito a l a  D G I RA la 
aprobación de su sol icitud, con a ntelación a la fecha de su vencimiento_ 

Asim ismo, dicha sol ic itud deberá acom pa ñarse de un informe suscrito por el 
representa nte lega l  del promovente, deta l l ando la relación pormenorizada de la 
forma y resultados a lcanzados con el cumpl imiento a los Términos establecidos e n  la 
presente resolución_ 

E l  informe referido podrá ser sustituido por el  documento oficia l emitido por la 
Oficina de Representación de la Procu radu ría Federa l de P rotección a l  Am biente 
(PROFEPA) en _el Estado de Oaxaca, a través del cua l  dicha instancia haga consta r la 
forma como el  promovente ha dado c�m pl imiento a los Términos esta blecidos en la 
pr:esente a utorización; en caso contrario. no procederá dicha gestión_ 

TERCERO_- De conformidad con los a rtícu los 35 ú ltimo pá rrafo de la LG E EPA y 49 del 
R EIA, la presente a utorización se refiere ú n ica y exclusivamente a los aspectos 
a mbienta les de las obras y a ctividades descritas en su Término PRIMERO para el 
proyecto, sin perju icio de lo que determinen las a utoridades locales en el á m bito de 
su com petencia y dentro de su jurisdicción, qu ienes otorga rá n  las d iversas 
a u·torizaciones, perm isos, l icencias, entre otros, q ue se req uieren pa ra la rea l ización de 
las obras y actividades del proyecto_ 

CUARTO_- La p resente resolución se emite ú nicamente en materia de I m pacto 
Am bienta l por las obras y a ctividades descritas en el Término PRIMERO d el presente 
oficio y q u e  corresponden a la eva lua ción de los im pactos a m bienta les derivados de 
la o peración y m a nteni miento de obras ya construidas situadas sobre una a utopista 
en operación, m ismas q u e  son consideradas como una vías general de com unicación, 
conforme lo establecido en los a rtícu los l y 2, fracciones I inciso c) y V i nciso a) de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, tal y como lo disponen los a rtícu los 28 
primer pá rrafo fracción 1 , de la LG EEPA y  5 inciso B) de su R EIA 
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QUI N TO.- El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en· el 
artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, 
conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que 
deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARNAT-04-
005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambientar: el 
cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de  los Términos y 
Condicionantes emitida por la Oficina de Representación de la PROFEPA en el Estapo 
de Oaxaca, en d onde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación 
de ningún tipo de obras y actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO 
y en el Considerando 6 del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
promovente decida llevar a cabo cualquier  obra y/o actividad diferente a las 
autorizadas, directa o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo  dispuesto en e l  Término SÉPTIMO del 
presente oficio. 

SÉP TIMO.- El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada q·ue 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, .así 
como lo establecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo anterior, 
previo al inicio de las obras y/o actividades del proyecto que se pretendan modificar, 
el promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, con base en el trámite 
CONAMER número SEMARNAT-04-008 "Modificaciones de la obra, actividad o 
plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto 
ambiental", referido en la siguiente liga electrónica: 

https.//www.gob. mx/tramites/ficha/modificaciones-de-la-obra-actividad-o-p/azos-y
terminos-establecidos-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto

ambiental/SEMARNA D957 
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OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por la fracción I I  del pá rrafo cua rto del 
a rtículo 35 de la LGEEPA que indica que una vez eva luada la manifestación de impacto 
am bienta l ,  la Secreta ría emiti rá la resolución correspondiente en la que pod rá autorizar 
de ma nera condicionada la obra y/o actividad de que se trate y considera ndo lo 
sef.)a lado por el a rtículo 47 primer párrafo del RE IA, que establece que la ejecución d e  la 
obra y/o la rea l ización de la actividad de que se trate deberá sujeta rse a lo previsto en la 
resolución respectiva, esta DG I RA establece que el proyecto autorizado, esta rá sujeto a 
la ,descripción contenida en la M IA-R y en los planos incluidos en ésta, así como a lo 
d ispuesto en la presente autorización conforme a las sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El promovente deberá:  

l . . 

2. 

Con fu ndamento en lo establecido en los a rtículos 15 fracciones I a la V y 28 
·pá rrafo pr imero de la LG EEPA, así como en lo q ue seña la el a rtículo 44 del R E IA 
en su fracción 1 1 1 , u na vez concluida la eva l uación de la Ma n ifestación d e  I mpacto 
Am bienta l ,  la Secreta ría pod rá considera r las medidas preventivas, de m itigación 
y las demás que sea n propuestas de ma nera vol u nta ria por el  promovente pa ra 
evita r o red uci r a l m ín i mo los efectos negativos sobre el a m biente, esta DG I RA 
esta blece que  el promovente deberá cumpl i r  con todas y cada u na de las 
m edidas de m it igación y compensación que propuso en la MIA-R, las cua les esta 
DG I RA considera q ue son via bles de ser i nstru mentadas y congruentes con la 
protección a l am biente del sistema a m bienta l del proyecto eva l uado; asimismo, 
deberá acata r lo establecido en la LG EEPA, su R EIA, las normas ofic ia les 
m exica nas y demás ordenam ientos lega les a pl ica bles a l desa rrol lo del proyecto 
si n perju icio de lo esta blecido por otras i nstancias (federa les, estata les y loca les) 
competentes a l caso, así como pa ra aq uel las medidas q u e  €;!Sta DG I RA está 
requ i riendo sea n complementadas en las presentes Condicionantes. 

Pa ra asegu ra r el cumpl imiento de todas las medidas propuestas por el 
promovente y las seña ladas por esta DG I RA, el promovente deberá presenta r 
dentro de u n  plazo de 03 (tres) meses posteriores a la notificación del presente 
oficio, u na propuesta de Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), ela borada 
con base en las especificaciones seña ladas pa ra las medidas propuestas y los 
programas específicos, así como sus acciones, a q ue se hace referencia en los 
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párrafos su bsecuentes y com plementa r lo con las medidas y actividades 
derivadas de lo dispuesto en los Térmi nos y Cond icionantes esta blecidos en el 
presente oficio resol utivo. 

El PVA deberá i nc l u i r  entre otros pu ntos los sigu ientes: 

• Objetivos part icu la res. 
• Metas particu la res. 
• Responsa bles de la ejecución del  progra ma,  los cua les deberá n ser 

especia l istas en e l  tema.  
• Metodolog ía. 
• Medida (s) y/o acciones específicas q ue se em plearán pa ra preven i r, m it igar o 

com pensa r los i m pactos a m bienta les ocasionados en las eta pas de operaci,ón 
y man ten im iento, de las cua les deberá presenta r y ejecuta r las sig u ientes: 

a) Actividades de Mantenimiento rutinario, periódico y de emergencia 
referidas en el i nc iso c) del  Considera ndo 6 de este oficio, el promovente 
deberá presenta r 3 meses poster iores a l a  notificación de este oficio' lo  
sig u iente: 

./ Ca lendarización o cronog rama de l as actividades a rea l iza r pa ra cada 
u n a  de las actividades de manten imiento 

./ Acciones específicas que se l leva rá n a ca bo para rea l izar  las actividades 
de l i m pieza de za njas, a lca ntar i l las, des l izamientos de tie rra. y 
el i m i n ación de derru m bes . 

./ Criterios pa rticu la res y acciones específicas q ue se tom a ra n  en cuenta 
pa ra rea l izar  la sustitución de plataformas, construcc ión de va r ia ntes y 
esta b i l ización de ta l udes contem pladas como parte de las actividades 
de m a nten i miento de emergencia.  

b) Monitoreo de la funcionalidad de las obras ya existentes que operan 
como pasos de fauna considera ndo para e l lo  lo  sig u ie nte: 

./ P resenta r los criter ios y/o acciones consid eradas para rea l iza r · e l  
Mon itoreo . 

./ Especifica r pa ra las obras ya constru idas y que actua lmente ya se 
encuentra n en l as etapas de operación y ma nten i m iento, aque l l as que 
c u m plen u n a  fu nciona l idad como pasos de fa u n a  y s i  las mismas 
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corresponden a pasos de fauna  prima rios, secundarios, tercia rios o 
cuaternarios. 

,/ Técnicas y eventual idad con la que se rea l izará el monitoreo del  paso 
de fauna 

./ Descripción deta l lada de l  o los métodos y técnicas con los cuales se 
d a rá seg uim iento a los d iferentes indicadores establecidos pa ra 
determinar  el éxito de los pasos de fa una. Cabe seña lar  que ta nto e l/los 
método(s) , como las técn icas, deberán estar basados en la bibl iografía 
técnico-especia l izada referente a l  tema, la cua l  tendrá que ser referida 
en la propuesta en cuestión . 

./ Identificación y descripción de las acciones emergentes (preventivas o 
correctivas) a rea l iza r para ma ntener la protección y conseNación de las 
especies de fa una de la reg ión, en la eventual idad de que se presenten 
desviaciones en las variables cuantificadas. 

,/ En relación con el paso de fa una especificar las actividades de 
ma ntenimiento que se dará a la seña l ización relativa a l  cruce de la 
misma 

c) Acciones de conservac1on del suelo derivado de las actividades de 
manten imiento y operación del proyecto considerando pa ra el lo lo 
sig uiente. 

,/ Acciones específicas por rea l izar d u rante la operación y ma ntenimiento 
del proyecto para mantener la estabi l idad del suelo en los ta l udes de 
las obras ya construidas . 

./ Monitoreo para la detección de derrames de h idroca rburos d u ra nte la 
operación del proyecto, pa ra evita r su cond ucción y conta minación a l  
suelo . 

./ Acciones por rea lizar pa ra evitar cua lquier com pactación del suelo, en 
sitios donde exista el paso de equipo y maquinaria pesada en las etapas 
de operación y mantenimiento del proyecto. 

• Indicadores de real ización: Mide la apl icación y ejecución efectiva de las 
med id as propuestas. 

• Ind icador de Eficacia: M ide los resu ltados obtenidos por la apl icación de  la  
medida propuesta correspondiente. 

• Aná l isis, procesamiento de datos e interpretación de resu ltados. 
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• Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 
aplicación de la medida. 

• Punto de comprobación:  Donde se comprobará (lugar y específicamente 
sobre que componente ambiental). 

• Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los objetivos y 
metas establecidas con base en los indicadores definidos por el propio 
promovente (indicadores de realización y de eficacia). 

Para lo anterior, el promovente deberá incluir todas y cada una de las medidas 
de control, prevención y mitigación propuestas en la MIA-R presentada, dentro 
de los programas propuestos, así como de las acciones de cada uno de estos, 
siendo importante destacar que dichos Programas incluidos en la propuesta del 
PVA, mencionados en el Considerando 9 del presente ofic io resolutivo, deberán 
ser considerados como Programas específicos; asimismo, aquellas medidas 
propuestas que no puedan ser integradas dentro de dichos Programas deber-án 
ser desarrolladas de manera independiente pero dentro del mismo PVA. 

Programas especí ficos 

Deberán ser incluido por el promovente, en la propuesta del PVA, como· se 
señala a continuación: 

l. Programa de Manejo de Residuos. En el cual deberá poner especial 
atención a los residuos peligrosos, conforme a lo establecido en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su reglamento 
y las Normas Oficiales Mexicanas que son aplicables al proyecto, 
considerando presentar como parte de dicho programa lo siguiente: 

./ Acciones específicas para llevar a cabo la clasificación,  manejo, y 
disposición de residuos . 

./ Actividades de remediación que se realizarán en caso de contaminación 
por los residuos generados durante las etapas de operación, y 
manten i miento del proyecto. 

11. Programa de Mantenimiento periódico a equipos y maquinaria 
considerando para ello lo siguiente. 
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./ Calendarización de los periodos en que serán establecidos pa ra rea l izar el 

manten imiento de los equipos y maquinaria . 
./ Segu im iento de bitácoras pa ra el registro del mantenimiento rea lizado a 

cada uno de los equipos y maquinaria empleados en el proyecto . 
./ Contar con la  evidencia correspondiente de afinación rea l izada a cada uno 

de los equipos y maquinaria empleados durante l as actividades de 
operación y mantenim iento de l  proyecto. 

Los Programas específicos deberán contener como m ín imo lo siguiente: 

• Objetivos pa rticu la res. 
• Metas pa rticulares. 
• Responsables del desa rro l lo del programa, los cuales deberá n ser 

especia l istas en el tema. 
• Metodología. 
• Medida (s) específicas que se emplea rán para prevenir, mitiga r  o com pensar 

los impactos ambientales. 
• Ind icadores de rea l ización: Mide la apl icación y ejecución efectiva de las 

medidas propuestas. 
• Ind icador de Eficacia: M ide los resultados obten idos por la  a pl icación de la 

medida propuesta correspondiente. 
• Aná l isis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
• Ca lendario de comprobación: Frecuencia con que se corrobora rá la buena 

a pl icación de la medida. 
• Punto de comprobación: Donde se comprobará (l ugar y específicamente 

sobre que componente ambienta l) . 
• Medidas de urgente apl icación: En caso de que no se a lcancen los o bjetivos 

y metas establecidas con base en los indicadores defin idos por el propio 
promovente ( indicadores de rea l ización) .  

NOVENO.- El promovente deberá presenta r informes del cumpl imiento de los 
Términos del presente resol utivo y de las medidas de prevención, mitigación y 
compensación que propuso en la M IA-R El informe citado deberá ser presentado a la  
Ofie:ina  de Representación de la PROFEPA en e l  Estado de Oaxaca, con una 
periodicidad semestral dura nte la operación y mantenimiento de l  proyecto el primer 
informe será presentado un mes posterior a la notificación del presente oficio, y con 
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u na periodicidad anual du ra nte cinco (05) años a parti r de l a  presentac ión de l  pr irf)er 
i nforme, Al respecto, e l  promovente deberá presenta r a esta DG I RA u na copia de l os 
i nformes a ntes refer idos. 

DÉ C IMO.- La presente resol uc ión a favor del promovente es persona l ,  por l o  que de 
conformidad con e l  a rt íc u lo 49 segu ndo párrafo del RE IA, el cua l  d ispone q ue e l 
promovente deberá dar aviso a l a  Secreta ría del cam bio de titu la ridad de .  la 
autorización ,  en caso de que esta situación ocu rra, deberá ing resa r un acuerdo de 
volu ntades en e l  que se estab lezca c l a ramente la ces ión y aceptación tota l de !os 
derechos y ob l igac iones de esta. 

DECIMOPRIMERO.- El promovente será e l  ú n ico responsa ble de ga ra nt iza r l a  
real ización de  las acciones de m it igación, restau ración y control de todos aquel .l os 
im pactos ambienta les atri bu ib les a l  desar ro l lo  de las obras y act ividades del proyecto, 
q ue no hayan s ido considerados en l a  descripción conten ida en l a  M IA-R. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en  riesgo u ocasionen 
afectaciones que l l egasen a a ltera r los patrones de comportam iento de los recu rsos 
bióticos y/o a lgún t ipo de afectación, daño o deterior<? sobre los e lementos a bióticos 
presentes en e l  p redio de l  proyecto, así como en su SAR, l a  Secreta ría pod rá exig i r  l a  
suspensión de  las obras y actividades autorizadas en  e l  presente ofic io, as í  como l a  
i nstrumentación de prog ramas de compensación,  además de a l guna  o a lgu nas de  ·1as 
medidas de seg u ridad previstas en e l  a rtícu l o  170 de l a  LG EEPA. 

DEC IMOSEGU NDO.- La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, vig i l a rá e l  cump l im iento 
de l os Térm inos y Cond ic ionantes estab lecidos en e l  presente i nstrumento, así como 
l os ordenamientos apl icab les en materia de I mpacto Am bienta l .  Para e l l o  ejercerá, 
entre otras, las facu ltades que le confieren los a rt ícu los 55, 59 y 61 del REIA. 

DEC IMOTER C ERO.- El promovente deberá mantener en su domic i l io  reg istrado en 
la M IA-R, copias respectivas del exped iente, de la propia la M IA-R así como de l a  
presente resol ución, pa ra efectos de mostra r las a l a  autoridad competente que así lo  
requ iera. 
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DECIMOCUARTO.- Se hace del conocim iento del promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la apl icación de la LGEEPA, su RE IA y fas demás 
previstas en otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en la materia,  pod rá ser 
i m pugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a fo establecido en los a rtícu los 
176 y 179 de la LGEEPA; o acudir a l  Tribuna l  Federa l de J usticia Ad ministrativa. 

Dl;CIMOQUINTO.- Notifica r el presente oficio al l ng. José Luis Chida Pardo, en su 
carácter de Director Genéra l del Centro SICT Oaxaca a l  correo electrónico 
jose.chida@sct.gob.mx, así como a fa Bió l .  Leticia Angélica Pu lido Gómez e lng. Si fvio 
Ag u irre Hernández, conforme a fo d ispuesto en los artícu los 2, 35 fracción 1 1 , 38 y 39 y 
demás relativos y a pl ica bles de  la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL: DIRECTOR GENERAL 

·
·
• ·/)(;/:/� 

MTRO. ALEJÁNl)RO PÉREZ HERNÁNDEZ 
"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica''. 

C.c.e.p.: Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental en la SEMARNAT. 
gestión.sra@semarnat.gob.mx.- Presente. 

Lic. Alejandro M u rat Hinojosa.- Gobernador Constitucional del estado de Oaxaca.- Edificio 2 "Rufino Tamayo", 
Planta Baja. Ciudad Administrativa, carretera Oaxaca-lstmo. Km llS. Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. C.P. 68270.-Tel. 
951 501 5000.-Presente. 
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera. Procuradora Federal de Protección al Ambiente.-
blanca.mendoza@profepa.gob.mx.- Para su conocimiento. _ l ng. Patricio Rodolfo Vilchis Noriega.- Encargado del despac_ho_de la Subprocurad una de Recursos Naturales de la 
PROFEPA.· patricio.vi lchis@profepa.gob.mx.- Para su conoc1m1ento. . . _ 
Lic. María del Socorro Adriana Pérez García.- Encargado del despacho de la Oficina de Representac1on de la 
SEMARNAT en el estado de Oaxaca.-Correo e. socorro.perez@oaxaca.semarnat.gob.mx- Para su conocimiento. 
C. Osear Bolaños Morales.-Encargado de despacho de la Oficina de Representación de la PROFEPA en el estado 
de Oaxaca.-Para su conocimiento. 
C. Luis Armando Olivera López.- Presidente M unicipal de San Pablo Villa de Mitla.- Presidencia municipal, Palacio 
M unicipal S/N, Col. Centro, C.P. 70430 San Pablo Villa de Mitla, Oaxaca, México.-Tel. 951 568 0016.-Correo e 
presidencia@mitla.gob.mx .- Presente. 
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C. Floriberto Martínez Sibaja.- Presidente M u n icipal  de San Lorenzo Alba rradas.- Presidencia municipal C.P. 70477 
San Lorenzo Albarradas, Oaxaca M éxico.-Tel. 956 562 0922.- Presente. 
C. J uan  Cruz Ruiz.- Presidente Munic ipal de Santo Domingo Albarradas.- Presidencia municipal de Calle G uerrero 
no.l, Col. Centro, C.P. 70446 Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, México.-Tel. 951 59 83337.-Correo e 
presidencia@mitla.gob.mx .- Presente. 
C. Rubén Juan Méndez.- Presidente Municipal de San Juan del Río.- Presidencia m unicipal Cal le Victoria S/N 
C.P. 34490 San J uan del Río, Oaxaca, México. -Tel .  677 866 0222.-Correo e. presidenciasjr@hotmai l .com .- Presente. 
C. Jesús Galván Rojas.- Presidente M unicipal de San Pedro y San Pablo Ayutla.- Presidencia municipal C.P. 70283 
San Pedro Y San Pablo Ayutla, Oaxaca México.-Tel. 951 SS8 2111.- Presente. 
C. Presidente municipal de Santo Domingo Tepuxtepec.- Presidencia municipal C.P. 70206 Santo Domingo 
Tepuxtepec, Oaxaca México.-Tel.- Presente. 
C. Rubén López Ángeles.- Presidente Municipal  de San Pedro Quiatoni.- Presidencia mu nicipal de C.P. 70486 San 
Pedro Quiatoni, Oaxaca México.-Tel. 995 522 3092.-Correo e. tesospq06@hotmail.com .- Presente. 
C. Edga r  Aragón Parada.- P residente Mun icipal de San Carlos Yautepec. Palacio Municipal Sa n Carlos Yautepec, 
C.P. 70500, San Carlos Yautepec, Oaxaca, Teléfonos: (995) 118 00 29 y 554 06 34.- P resente. 
C. Ciro Rivera González.- Presidente Municipal de Santiago Lachiguiri. Palacio Municipal Santiago Lachiguiri, C.P. 
70705, Santiago Lachiguiri, Oaxaca, Teléfono: (972) 597 22 OS.- Presente. 
C. Juan Nolasco G uzmán.- Presidente Mu nicipal de San Juan Juquila M ixes. Palacio M u n icipal San Juan Juq uita 
Mixes, C.P.70546, San J uan J uq ui la  Mixes, Oaxaca, Teléfono: (995) 546 60 11.- Presente. 
C. Víctor Manuel Rodríguez Valenzuela.- Presidente Municipal de Nejapa de Madero. Palacio Municipal Nejapa de 
M adero, C.P. 70531, Nejapa de Madero, Oaxaca, Teléfono: (995) 521 81 58.- P resente. 
C. Rodolfo Hernández de la Cruz.- Presidente Municipal  de Magdalena Tlacotepec. Palacio M unicipal Magdalena 
Tlacotepec, C.P. 70111, Magdalena Tlacotepec, Oaxaca, Teléfonos: (971) 572 08 81 y 572 13 50.- Presente. 
C. J oselin  Esq uive! Ba lseca.- Presidente Municipal  de Santa María Ja lapa del Marqués. Cal le fra. Su rNo. 111, C.P. 7071(), 
Santa María Ja lapa del Marques, Oaxaca, Teléfono: (995) 488 30 75.- Presente. 
Lic. J uan  Carlos García Salud.- Presidente M u n icipa l de Santa M a ría M ixteq ui l la .  Pa lacio Municipal Santa María 
Mixtequi l la, C.P. 70755,Santa María M ixteq ui l la, Oaxaca, Teléfonos: (971) 572 08 81 y 572 13 50.- P resente. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
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